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Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, agota 
la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante 
el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de 
un mes a contar desde, la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armo
nía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Conlencioso-Administra- 
tiva, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro
ceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de abril de 1980 —P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

12012 ORDEN de 10 de abril de 1980 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Latre (anexio
nado al Ayuntamiento de Caldearenas), provincia 
de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Latre (anexionado al Ayuntamiento de Caldearenas), provincia 
de Huesca, en el que se han cumplido todos los requisitos le- 
gales de tramitación;

Resultando que no constando en el expediente el informe de 
la Cámara Agraria Local de Latre (anexionado al Ayuntamien
to de Caldearenas), se solicitó de la misma, por la Jefatura de 
Vías Pecuarias, que dicho informe fuera emitido en el plazo 
máximo de diez días, lo que no han realizado;

Vistos los artículos 1.º al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del' mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que puede prescindirse del informe de la Cá
mara Agraria Local de Latre, provincia de Huesca, ya que e) 
mismo no tiene carácter vinculante,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Latre 
(anexionado al Ayuntamiento de Caldearenas), por la que se 
consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada real de Artaso: Anchura legal, 75,22 metros.
Vereda de Sieso de Jaca: Anchura legal, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de cla
sificación de fecha 12 de abril de 1975, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho, 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, .no perderán 
éstas su carácter de tales, y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante el 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de ud 
mes a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armo
nía con los artículos 52 y siguientes- de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que 
proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

12013 ORDEN de 10 de abril de 1980 por la que se aprue
ba la clasificación de la vías pecuarias del término 
municipal de Anzanigo (anexionado al Ayuntamien
to de Caldearenas), provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de An
zanigo (anexionado al Ayuntamiento de Caldearenas), provin
cia de Huesca, en el que se han cumplido todos los requisitos 
legales de tramitación;

Resultando que no constando en el expediente informe de la 
Cámara Agraria Local de Anzanigo (anexionado al Ayunta
miento de Caldearenas), se solicitó de la misma, por la Jefatu
ra de vías Pecuarias, que dicho informe fuera emitido en el 
plazo máximo de diez días, lo que no han realizado;

Vistos los artículos 1.º al 3.°, 5.° al la y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se dirige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de junio-de 1958;

Considerando que puede prescindirse del informe de la Cá
mara Agraria Local de Anzanigo, provincia de Huesca, ya que 
el mismo no tiene carácter vinculante,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe 
dé la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar, la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de An
zanigo (anexionado al Ayuntamiento de Caldearenas), provin
cia de Huesca, por la que se consideran;

Vías pecuarias necesarias

 Vereda de la carretera Calzada: Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de Osia: Anchura legal, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifi
cación de fecha 30 de abril de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluviales ó situaciones de de
recho previstas en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pe
cuarias. su anchura quedará definitivamente fijada al prac
ticarse el deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perde
rán éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas pos
teriormente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conociimento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante 
el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de 
un mes a contar desde la notificación o publicación de la Or
den ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la for
ma, requisitos y plazos señalados por el articule 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en ar
monía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

12014 ORDEN de 16 de abril de 1980 por la que se 
deja sin efecto la de este Ministerio de 3 de junio 
de 1975, de concesión de beneficios del III Progra
ma de Red Frigorífica Nacional a don Pascual 
Bernet Díez, para la ampliación de su Centro de 
manipulación de productos hortofrutícolas en Masa- 
magrell (Valencia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, referente al expedien
te de concesión de beneficios establecidos en el Decreto 1716/ 
1972, de 30 de junio, sobre el III Programa de Red Frigorífi
ca Nacional, a don Pascual Bernet Diez, para la ampliación de 
un centro de manipulación de productos hortofrutícolas, convir- 
tiéndolo en central hortofrutícola en Masamagrell (Valencia), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que quede sin efecto 
la Orden de este Departamento de fecha 3 de junio de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de julio), por la que se concedían 
beneficios del III Programa de Red Frigorífica Nacional a don 
Pascual Bernet Diez para llevar a cabo la ampliación de su 
centro de manipulación de productos hortofrutícolas, convirtién
dolo en central hortofrutícola, en Masamagrell (Valencia), por 
no haberse presentado el preceptivo proyecto de lá citada am-



pliación en el plazo señalado en el apartado tres de dicha Orden 
ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de abril de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

12015 ORDEN de 16 de abril de 1980 por la que se 
autoriza la ampliación de la central lechera que 
la Sociedad «Lácteas Levantinas, S. A.», tiene adju
dicada en Alicante (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Lácteas Levan
tinas, S. A.», para ampliar las instalaciones de la central lechera 
que tiene adjudicada en el área de suministro integrada por 
Alicante (capital) y principales municipios de la provincia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de 
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por 
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y modificado por Decre
to 544/1972, dé 9 de marzo, y visto el informe emitido por el 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social (Dirección General de 
la Salud Pública),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Lácteas Levantinas, S. A.», para am
pliar las instalaciones de la central lechera que tiene adjudicada 
en el área de suministro integrada por Alicante (capital) y prin
cipales municipios de la provincia, consistente en incrementar 
la capacidad de producción de yogur  de nata pasterizada.

Segundó.—Las obras e instalaciones deberán ajustarse al pro
yecto que ha servido de base a la presente resolución y, una 
vez finalizadas las mismas, «Lácteas Levantinas, S. A.», lo 
comunicará a la Dirección General de Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

12016 ORDEN de 16 de abril de 1980 por la que se 
considera incluida en sector industrial agrario de 
interés preferente la ampliación de la central hor
tofrutícola a realizar por «Arilfrut, S. A.», en Lé
rida, capital, y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por «Arilfrut, S. A.», para la ampliación de su central 
hortofrutícola emplazada en el polígono industrial «El Segre», 
en Lérida, capital, acogiéndose a los beneficios previstos en 
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este. Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación de la central hortofrutícola 
de referencia incluida en el sector industrial agrario de interés 
preferente «Manipulación de productos agrarios y mercados en 
origen de productos agrarios», establecido en el artículo primero 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios previstos en el artículo tercero del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, conceder los solicitados 
por los interesados, en la cuantía establecida en el grupo A 
de la Orden ministerial de este Departamento de fecha 5 de 
marzo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 18), excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos 
con efectos desde el 1 de enero de 1979 por las Leyes 61/1978. de 
27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de esta central hortofrutícola ampliada.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial, de 24.805.154 pesetas.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decreto 
2855/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su Caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de cuatro meses para la ini
ciación de las obras y de diez meses para su finalización y 
obtención del correspondiente certificado de inscripción en el 
Registro de la Delegación Provincial de Agricultura de Lérida,

contados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del -Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de abril de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

12017 ORDEN de 16 de abril de 1980 por la que se auto
riza el cambio de titularidad de don Julio Fausti
no Martínez Martínez a favor de «Bodegas Fausti
no Martínez, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer autorizar ei cam
bio de titularidad de don Julio Faustino Martínez Martínez* 
promotor de la ampliación de su bodega de crianza de vinos 
y planta embotelladora, emplazada en Oyón (Alava), a favor 
de «Bodegas Faustino Martínez, S. A.», permaneciendo inva
riables las condiciones por las que se concedieron los beneficios 
de zona de preferente localización industrial agraria y quedando 
sujeta la nueva Entidad, para el disfrute de éstos, al cumpli
miento de las obligaciones contraídas por el anterior beneficia
rio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de abril de 1989.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

12018 ORDEN de 16 de abril de 1980 por la que se con
sidera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la ampliación de un centro de 
manipulación de productos hortofrutícolas a rea
lizar por la Cooperativa Agrícola Industrial de Co
secheros Exportadores (COPAISAN) en San Nico- 
lás de Tolentino (Las Palmas), y se aprueba su 
proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición 
formulada por la Cooperativa Agrícola Industrial de Cosecheros 
Exportadores de San Nicolás de Tolentino (COPAISAN), para 
la ampliación de un centro de manipulación de productos hor- 
tofrutícolas en San Nicolás de Tolentino (Las Palmas), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente; 
en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por el que se 
califica a las Islas Canarias como zona de preferente localiza
ción industrial agraria, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha teñido a bien disponer:

Uno. Declarar a la ampliación del centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas de referencia incluida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de las Islas Cana
rias, prevista en el Real Decreto 2813/1979, de 5 de octubre, 
por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficies previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18).

Tres. Aprobar el proyecto presentado con tin presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial y de concesión de sub
vención, de 17.397 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 3.479.458 pesetas.
Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2855/ 

1964, de 8 de septiembre, por el que se dearrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos de la Empresa por el importe de dichos beneficios 
o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de cuatro meses para la ini
ciación de las instalaciones y de seis meses para su finaliza
ción y obtención de la correspondiente acta de comprobación 
de la Delegación Provincial, de Agricultura de Las Palmas, con
tados ambos plazos a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» dé la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de abril de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


